
Sábado 2o de Febrero

ADVaBTÆNCIA

PARTS OriCIAL

I de las obligacioues persona-

la ate salud.

(Continuación)

auteiior, la mujer que tuvie
re a su favor dote confesada

SS. MM. el Key y la Keina 
Regente (Q. D. G;^y

CAPITÜLO in 

De la dote.

Sección primera
he là cOatUlución y garanda de la dote.

Art. 1336. La dote Se com* 
pone de los bienes y derechos

Las leyes y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialiuentt en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

.de la^ provinoia.
{Ley de 2 ds í^á'Viembre de 183^.)

MINISTERIO

y el Juez hará la regulación, 
n acto de jurisdicción volu 

taria, sin más investigaciones 
que la declaración de losmis-

SE SUSCRIBE X

EN LA

IMPRENTA DE JIERIN0 COMPAÑIA
Mayor, 80, y Pórtale», 92, librería.

potarse lo que diere ó prome
tiere á sus bienes propios.

Art. 1344. La dote confe
sada por el mando, cuya en
trega no constare, ó constare

Número suelto, 0,2B pesetas, 
Anuncios, 0,26 id, línea.

FUERA.
Por un mes.............
Por tres id. ... .
Por seis id. . . , 
Por un alio, . .

les.
Art. 1545. Sin embargo 

de lo dispuesto en el articulo

2,50 p 
"SO

12,50 
24

jer, antes ó despues de con- 
Jr^r el matrimonio, los pa-

Art. 1347, El iucremçüiÿ

Real Familia siguen en Ma- i parientes de los espo- 
í sos y las personas extrañas 

drifi sin novedad en suimpor- í á la familia.

EN LA__CAPITAL.
Por un mes. .... 2 ptas.
Por tres Id...............5,50 »
Per seis id.. ... . 10,50 »
Por un aúo..............20,50

con ios bienes propios de cada 
lentes á la mitad de su legí- ! cónyuge. Guando la mujer 
tima, cesará esta obligación; ! dotare por si sola, deberá im-

I ra del caso en que, necesí- 
que ea este concepto la mujer ! tando éstas el consentimiento 
feportaal matriitíonioaltiem- j de aquéllos para contraerma- 
pó fié coatraerlo y de los que

Alo 1889

paaoios Da suscripción

PRESIDENCIA
DEL

Caasejo de Hioistros

de Gracia y Justicia

durante él adquiera por dona- ? 
éión, herencia ó legado con 
el carácter dotal.

Art. 1337. Tendrán tam
bién el concepto de dotales 
los bienes inmuebles adqui- ! 
ridos durante el matrimonio, i

1.” Por permuta con otros | 
bienes dotales. |

Î 2.“ Por derecho de retra/- j y, si el valor de sus bienes no
I to perteneciente á la mujér. | llegare á la mitad de la legí-
i 3.” Por dación en pago de j tima, suplirá el donante lo ;
; la dote. j que faltare para completarla, j

4.° Por compra con dine- En todo caso queda prohi- ¡
ro perteneciente á la dote. / bida la pesquisa de la fortu- • sólo por documento privado, 

Art. 1333. Pueden cons- j na de los padres para deter- ’ no surtirá mas efecto que el
tituir dote a favor de la mu- * minar la cantidad de la dote, 1 —' '

mos padres dotantes y la de j
Î También puede constituir- los parientes más próximos 1 por el marido antes de la ce- 
j la el esposo antes del matri- ? de la hija, varones y mayo- J lebración del matrimonio ó
: nio, pero no después. j res de edad, uno de la línea í dentro del primer año de él,
I Art. 1339. La dote cons- j paterna y otro de la materna ! podra exigir en cualquier
1 tituída antes ó al tiempo de j residentes en la misma loca-
j celebrarse el matrimonio se J lidad ó dtmtro del partido ju-
I regirá, en todo lo que no es- dicial.

té determinado en este capí- 
tulo, por las reglas de las do- 

í naciones hechas en conside- 
j ración al mismo. La dote 
j constituida con posterioridad 

se regirá por las reglas de 
las donaciones comunes.

Art. 1340. El padre ó la 
madie^ ó elque de ellos vi
viere, están obligados á do- 

' tar á sus hijas legitimas, fue- 

trimonio con arreglo álaley, 
se casen sin obtenerlo.

Art 1341. La dote obli
gatoria, á que se refiere el 
artícul » anterior, consistirá 
en la mitad de la legítima ri
gurosa presunta. Pero si la 
hija tuviere bienes equiva-

A falta de parientes mayo- 
s res de edad, el Juez resolve
rá á su prudente arbitrio con 
solas las declaraciones de los 
padres.

Art. 1342. Los padres pue
den cumplir la obligación de 
dotar á sus hijas, bien entre
gándoles el capital de la do
te, ó bien abonándoles una 
renta anual como frutos ó in
tereses del mismo.

Art. 1343. Cuando el ma
rido sólo, ó los cónyuges jun
tamente constituyeren elote 
a sus hijas, se pagará con los 
bienes oe la sociedad conyu
gal; si no los h uhiere,se paga
ra por mitad ó en la proporción 
en que los padres se hubieren 
obligado respectivamente,

tiempo que ei mismo marido 
se la asegure con hipoteca, 
siempre que haga constar 
judicialmente la ex -i,encía 
de IOS bienes dotaies, o la de 
otros semejantes equivalen
tes; en el momento de dedu
cir su reclamación.

Art. i 346. La dote puede 
ser estimada ó inestimada.

óera estimada, si los bienes 
en que consiste se evaluaron 
al tiempo de su constitución, 
transfiriendo su dominio al 
marido y quedando este obli
gado a restituir su importe.

áerá inestimada si la mu
jer Conserva el dominio de 
lus bienes, hayanse o no eva
luado, quedando obligado el 
marido á restituir los mismos 
bienes.

tíi las capitulaciones no de
terminaran la calidad de la 
dote, se considerará inesti
mada.
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ó deterioro de la dote estima
da es de cuenta del marido, 
quedando sólo obligado á res
tituir el valor por que la reci
bió y á garantizar los dere
chos de la mujer en la forma 
que se dispone en los artícu- 
J^S^iguientes.

Art. el marido 
que haya recíbtdofexdote es
timada se cree perjudicado 
por su valuación, puede pedir, 
que se deshaga el error ó 
agravio.

Art. 1349. El marido está 
obligado:

1 .“ A inscribir á su nom
bre é hipotecar en favor de 
su mujer los bienes inmue
bles y derechos reales que re
ciba como dote estimada ú 
otros bastantes para garantir 
la estimación de aquéllos.

2 .“ Asegurar con hipoteca 
especial suficiente todos los 
demás bienes que como dote 
estimada se le entreguen.

Art. 1350. La cantidad 
que debe asegurarse por ra
zón de dote estimada no ex
cederá del importe de la esti
mación, y, si se redujere el 
de la misma dote, se reduci
rá la hipoteca en la misma 
proporción.

f Continuará.)

Comisión provincial
Sesión de 27 de Julio de 1888

En la Ciudad de Logroño á 
veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho, y hora 
de las diei de la mañana, se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. D. Cipriano Fernández Ba- 
Zán, los señores diputados que 
à continuación se expresan:

Presidente
Bazáñi

Diputados
Artiedo 
ArgáiZ. 
Urela. 
Alonso

Secretario accidental.
Fguiluz.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Examinado el recurso de alza* 
da interpuesto por D. Matías Ba
ñares y otros vecinos de Entre
na en solicitud de que se decla
re nulo un repartimiento girado 
á los propietarias que riegan del 
río antiguo: Considerando que 

dicho repídriimieníó y en su

: recaudación se han observado 
! las debidas formalidades por 

haberse verificado con interven- 
! ción de la Junta haberse dado la 

debida publicidad por medio de 
anuncio inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, y iras- 

I currido con esceso el término 
señalado para la interposición 

i de reclamaciones, se acordó in- 
i formar al señor Gobernador que 
í procede desestimar el recurso.

Vistas las diligencias remití- 
! das por el señor Gobernador ci- 

provincia referentes á 
! la suspens^io^ó incapacidad dei 
Î Alcalde de Soj'u^la en el ejerei- 
j ció de su cargo abordadas por 
1 el Ayuntamiento, y de'ías cua es 
I resulta: Que el alcalde Jj..Pedro 
, García, en comunicación 'fecha 
; 16 de Junio próximo pasado^'dió 
! traslado al señor Gobernador 
■ otra que le habían dirigido los 
. concejales y en la que le reque- 
i rian para la entrega de las in- 
I signias de su cargo y efectos que 
I en razón del mismo obrasen en 

su poder en atención á que había 
sido declarado suspenso en el 

: cargo por el Ayuntamiento se- 
* gún acuerdo fe-ha 28 de Mayo, 
■ habérsele no d - do éste y tras- 
; currido el léít que señala el 

art. 172 de la íunicipai, por 
lo que ei me. ado acuerdo 
era firme y ejecu jrio, y al pro- 

j piu tiempo se le apercibía, que 
■ de no hacerlo así sería com

prendido en ei art í90 de la cita, 
í da ley; Que el Gobernador en 
1 providencia fecha 17 del corrien

te significó á los concejales se 
presentaran en la Casa de Go
bierno el lunes próximo á las 
once de la mañana; Que el te
niente de Alcalde D. Domingo 
Romero, en comunicación fecha 
21 del mes actual, manifestó al 
señor Gobernador que el Ayun
tamiento en sesión de 28 de Mayo 
declaró incapacitado al Alcalde 
por suponerle comprendido en 
el caso 6.®, art. 43 de la ley Mu
nicipal vigente, toda vt-z que en
tre el Alcalde y ei Ayuntamien
to se mantenía una contienda 
judicial con ocasión de disputar
se un décimo de lotería que ha
bía sido premiado, que para la 
interposición de la demanda, la 
Comisión provincial había otor
gado ia autorización correspon 
diente; que el mencionado acuer
do era ejecutorio por haber tras
currido el término que fija el ar
tículo 172 de la ley municipal, y 
que de no hacer entrega de los 
objetos que obraban en su poder 
se le declararía comprendido en 
el art. 190 de la misma y se pa
saría el tanto de culpa a los Tri
bunales de justicia: Que en se
sión del 22, el Ayuntamiento, te
niendo en cuenta la incapacidad 
que declaró en 28 de Mayo, pro
cedió ai nombramiento de Alcal- 
UGj que reQñyó en D, Miguel lío- 

mero, cuyo nombramiento fué 
puesto en conocimientodel señor 
Gobernador déla provincia: Que 
D. Domingo Romero, en provi
dencia fecha 25 requirió à don 
Pedro García para que le hicie
re entrega de ios efectos men
cionados y el Alcalde D. Pedro 
García dió traslado de dicha pro
videncia al señor gobernador, 
rogándole se sirviera poner coto 
á ios abusos cometidos por los 
concejales: Que el fiscal de la 
Audiencia de lo criminal, en co
municación fecha 2i dió trasla
do al señor Gobernador de la 
provincia, cuyo contenido se ha 
expuesio, interesándole, para 
que sin contemplación alguna 
procediese contra los concejales 
por abuso de autoridad cometi
do en la persona del Alcalde: 
Que D. Pedro García, en comu
nicación techa 25, remitió al se
ñor Gobernador copia de un 
bando que autorizaba D Miguel 
Ro'inero, relativo al espigueo y 
pasiura deganados en rastrojos, 
y, por último; Que en tai estado 
el expediente, el señor Goberna
dor se ha servido pasarlo á esta 
Comisión provincial, para que, 
como asunto de su competencia, 
sea resuelto en sesión del día de
hoyó en una extraordinaria que 
podrá tener lugar en eldem*^. __________
ñaña: Considerando que piso pri-

. mero y desván, siendo de cons-comunicación üiiigida por ios 
concejales al Alcalde con fecha 
16 de Jumo se expone que éste 
fué suspenso en el ejercicio de 
su cargo y en la que ei teniente 
de Alcalde D. Domingo Romero 
dirigió con fecha 21 de Julio se 
expresa que fué declarado inca
pacitado como comprendido en 
ei caso 6.°, art, 45 de la ley Mu
nicipal, deciaraciones ambas no
toriamente distintas y que cau
san asimismo diferentes efectos: 
Considerando que en el caso de 
que el Alcalde haya sido suspen
so en el ejercicio de su cargo el 
Ayuntamiento ha cometido una 
extralimitación de facultades, 
pues la suspensión de dicha au
toridad únicamente compete á 
a los Gobernadores de provin
cia según determina el apartado 
1.*, art. 189 de la ley municipal, 
y á los jueces por Indispuesto en 
el apartado 3.® art. 1921 Conside
rando que en el caso que el 
Ayuntamientó haya declarado la 
incapacidad, el Alcalde ha debi
do ser oído en defensa y notifi
cársele el aduerdo á presencia de 
testigos según determinan loa 
arts. 87 y 88 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, cuyas 
diligencias se ignora si han teni
do lugar:

{Continuará.}

Sección judicial
Núm. 73.

Don José Subas Uagoirre é Irp-

pe, Juez d« primera instancia 
del partido de esta villa.
Hago saber: Que el lunes cua

tro de Marzo próximo venidero 
y hora de las once de su maña
na, ha de tener lugar en la Sala 
Audiencia de este juzgado la se
gunda subasta de los bienes 
pertenecientes á la testamentaría 
de D. Damián Vozmediano, ve
cino que fué de Zarratón, y ra
dicantes en jurisdicción del mis
mo pueblo, á saber:

PRIMERA SUBASTA

Catorce hetólitros, veinte litros 
y cincuenta y cinco centilitros 
de vino, ó sean ochenta y ocho 
y media cántaras, existentes en 
una cuba de la posesión, núme
ro quince de la calle de San Blas, 
tasados por su calidad, poco 
color y mal gusto, á doce y me
dia pesetas el hectólitro, en cien
to setenta y siete pesetas sesenta
y nueve céntimos 177 69

SEGUNDA SUBASTA

1.^ Una casa dividida, sita en 
las calles de San Blas y Trave
sía que comunica con la del 
Campo Santo, señalada en la 
primera con el número veinte y 
seis y en la Travesía con el once;

! trucción antigua, de mamposte- 
! ría con barro, con ari.stas y mo- 
I chelas de sillería su primer cuer- 
( po, de entramado y adobe el se- 
i gundo y tercero, con cubierta de 

teja curba y pavimentos'de bo- 
bedilla y ladrillo, la mitad habi
table, que dá á la calle de San

<' Blas y disfruta Juana Gómez, é 
inhabitable la otra mitad que 

j dá á la Travesía dicha y está 
I señalada con el número once, 

conteniendo su interior de ar
mazón de carpintería desprovis
to de albañilería en otro Pavl

ik mento, si bien cubierto de teja 
j curba; ocupa toda un solar de 
i noventa y seis metros y treinta 
¡ decímetros cuadrados y linda 
i fachada al Sur plazuela ó calle 
I de San Bias, espalda al Norte 
! patio y cobertiío de esta proce

dencia, derecha al Oeste Trave
sía de la calle ó camino del Cam
po Santo á la plazuela dicha de 
San Blas, é izquierda al Está 
casa de D. Ambrosio Murilloj 
tasada en mil seiscientas treinta 
y tres pesetas y sale á subasta 
por mil doscientas veinte y cua
tro con setenta y cinco cénti-«
mos 1224 75
2.*^ Un sitio con cubierto de teja 
curba, en la calle de San Blas, 
señalado con el numero treinta
y cuatro, y linda fachada al Este 
dicha calle, espalda al Oeste con 
otro sitio de este caudal, dere
cha al Sur con la casa anterior y 
Otra de 0. Ambrosio Murilloi ¿
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izquierda al Norte con la calle 
del Campo Santo; ocupa un so
lar de cincuenta y cinco metros 
y nóvenla y cuatro decímetros 
cuadrados; fué lasado en qui
nientas noventa y ocho pesetas 
y sale á subasta bajo el lipc de 
trescientas noventa y seis 396 
5,® Otra casa en la calle de San 
Blas, señalada con el número 
treinta y seis, de construcción 
antigua con planta baja, piso 
primero y desván, lindante fa
chada al Sur dicha calle, espal
da al Norte camino del Campo 
Santo, derecha al Oeste Trave
sía, é izquierda al Este D. Pedro 
Pascual y D. Sixto Cámara; ocu
pa un solar de cincuenta y tres 
metros y sesenta decímetros 
cuadrados; lasado en novecien
tas ireinta y una pesetas y sale 
á subasta por seiscientas noven
ta y ocho con veinte y cinco cén-
timos 698 25
4 .* Una viña en la Tejera, de 
cincuenta y nueve areas y sesen
ta y cinco cenliáreas, con once 
obreros, lindante al Noreste con 
herederos de Simón Martínez y 
otro que se ignora, al Sur Oeste 
camino de las Casidas, al Nores
te herederos de dicho Simón 
Martínez y al Suroeste camino de 
Rodezno a Cidamón; fue tasada 
sin el fruloen novecientas trein
ta y una pesetas y sale á subasta 
por seiscientas noventa y ocho 
con veinte y cinco cénti
mos 698 ^5
5 .* Otra en tierra blanca ó Co
rrales, de cincuenta áreas;seten- 
ta y cuatro cenliáreas, con diez 
obreros y noventa cepas, lindan
te al Noreste D.“ Justa Vozme
diano y D. Claudio Díaz, al Su
roeste D. Julio García Baquero, 
al Noroeste D.* Victoria Fernán
dez y ai Sureste D. Jacinto Vê
lez; tasada en mil veinte y seis 
ptíseias y sale à la ver ía por se
tecientas sesenta y nueve y me-
dia 769 50

Üna tierra en Montecillo, de 
cincuenta y una áreas diez y 
ocho cenliáreas, lindante al 
Norte D. Dion sio Hernando, al 
Sur viña de esta procedencia que 
labra Manuel Vozmediano, al 
Este D. José Bafiueios y al Oeste 
Carrera; fué tasada en ciento 
hoventa y dos pesetas y sale á 
iá venta por ciento cuarenta y
tíuatfo 144

r* Üna vifta de uno y dos pul
gares y parte de plantío, en Mon- 
lecíllo, de cincuenta y cuatro 
áreas ochenta cenliáreas con 
once obreros y noventa, cepas 
lindante al Norte con la tierra 
anterior que labra Juana Gómez, 
al Sur y Este D José Bañuelos y 
al Oeste carrera; tasada en cua - 
trecientas ochenta y seis pese- 
Jus y á subasta najo el tipo

de trescientas sesenta y cuatro
y media 364 30 j
8.’ Una viña en ed Rebollar, de 
cincuenta y dos áreas sesenta y 
cu.atro cenliáreas con catorce 
obreros v sesenta y cuatro ce
pas, lindante al Norte camino, 
al Suroeste otro camino, al No
roeste D. Manuel López y al Su
reste D Feliciano Salinas; tasa
da en setecientas veinte y ocho 
pesetas y sale á la venta por 
quinientas cuarenta y seis 546 
9,^ Otra en el mismo término, 
de sesenta y una áreas ochenta 
y dos cenliáreas con diez obre
ros, lindante al Noreste camino, 
al Suroeste otro camino, al No
roeste un vecino de Casalarreina 
que se ignora como se llama y 
al Sureste D. Bonifacio Biribay 
y herederos de D.^ Juliana Man- 
zano.s, tasada en setecientas pe
setas y sale á la venta por qui
nientas veinte y cinco 5¿5/ 
10. Una tierra en el caminQ'de 
San Domingo, de ocho áreas y 
una centiárea, lindante ál No
reste un plantío cuyo dueño se 
ignora y D. Jacinto Vélez, al Su- j 
roeste D. Bonifacio Cornejo, al 
Noroeste camino del término y 
al Sureste D. Jacinto Vélez; ta
sada en ciento una pesetas y 
sale a la venta por setenta y 
cinco con setenta y cinco cénti
mos 75 75
11. Y una era en las Cruces de 
tres áreas y cuarenta y nueve 
jentiáreas, lindante al Noreste y 
Noroeste caminos, al Sureste 
herederos de D, Canuto Llanos 
y al Suroeste viuda de D. José 
España; tasada en setenta y sie
te y n edia pesetas y sale á su
basta por cincuenta y ocho y
trece céntimos 58 13

Quien quisiere hacer postura 
á dicho vino y fincas acuda el 
dia y hora indicados al local del 
Juzgado donde se admitirán las 
proposiciones que se hicieren 
con sujeción á las siguientes:

CONDICIONES :

i.® La subasta se celebrará 
en la forma ordinaria ó por pu
jas á la llana y no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras parles del tipo señala-
do á 
en el 
sa.

2.' 
cada

cada ñnca, 
que haga la

Para optar

rematándose 
más ventajo-

á la subasta
licltador depositará pre-

viamente el diez por ciento de la 
tasación, sin lo cual no serán 
admitidos.

aDVËRTëNCÎA

En los autos obran datos bas
tantes para el otorgamiento de 
la escritura de venta y si alguno 
faltará se subsanar.á o port una
mente,'-Dado en Hai'o á once

de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—José Sabas 
Izaguirre.—Ante mi, Pedro Bal
maseda.

Es conforme con el edic’o ori
ginal obrante en el expediente 
original de referencia á que me 
remito. Y para su inserción en 
el «Boletín oficia!» de esta pro
vincia, en virtud de lo mandado 
firmo el presente en Haro á once 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Ante mi, Pe
dro Balmaseda.

Don Abelardo Mafróquín, Juez 
de primer^dmsiancio de esta 
ciudad y Su partido.
Por el presente edicto y á con- 

secnencia de un exhorto del Juz
gado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de 
Barcelona, cito y llamo por ter
cera y última vez á D. Miguel 
Lardíes, del comercio de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el día 
veinte y ocho del que cursa y 
hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado à prestar 
declaración con referencia al re- j 
conocimiento de una firma es
tampada en cierto documento 
piivado á favor de D. Jorge Fe
rrer y Martí, vecino de Baresío- 
na, por la suma de dos mil nue- 
vecientas sesenta y una pesetas ! 
doce céntimos, procedentes de j 
operaciones mercantiles entre j 
ambos señores, apercibiendo al ¡ 
Lardies que de no comparecer, 5 
se le tendrá por confeso en la j 
lejiiimidad de expresada firma 
para los efectos de la ejecución.

Dado en Calahorra á veiente y 
uno de Febrero de mil ochocien

un pago hecho por el primero á 
D. Leandro Ardanzá, vecino de 
Haro, por-cuenta del segundo 
fallo: Que debía condenar y con
denaba á D. Anastasio Velasco 
Moradillo á que en el término de 
ocho días saiisfag.i á D. Eusebio 
Martínez Montalvo la cantidad 
de doscientas pesetas de que re
sulta deudor, según el pagaré 
estendido á favor del mismo el 
primero de QcVubre último, con- 
deiiándiaití" también al pago de 
las cí/sias devengadas en este 
procedimiento y que se doven- 
gen para hacer efectiva dicha 
cantidad, y habiendo sido de
clarado rebelde el demandado, 
insértese la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia en el 
• Boletín oficial» de esta provin
cia conforme está dispuesto por 
el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil. Asi por esta sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veyó, mandó y firma dicho se
ñor .Juez, de que certifico.-Fran
cisco Castells.—Segundo Sáenz. 
—Secretario interino.

Y para que conste y á fin de 
que se inserte en el «Boletín ofi
cial» de la provincia espido la 
presente en cumplimiento de lo 
mandado en Nalda á caiorce de 
Febrero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.~Segundo 
Sáenz.—V.’ B °.—El Juez Muni
cipal, Francisco Castells.

Aouucios oiiciales

tos ochenta y nueve.—Abelardo
Marroquin.—Por mandado 
S.S.®, José María Arroia.

de

Don Segundo Sáenz Nalda, Se- 
crelariio del Juzgado Munici' 
pal de Nalda,
CERTIFICO: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juz
gado Municipal á Instancia de 
D. Eusebio Martínez Montalvo, 
vecino de esta villa, contra don 
Anastasio Velasco Moradillo, se

Núin 23,

Por defunción del que la desempeña
ba se halla vacante la secretaria del 
ayuntamiento de esta villa, con el suel* 
do á nual de 997,50 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas ai 
Sr. Presidente de la Corporación en lér«
miuo de quince días contados desde el 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el „Boletín o6cial. de la 

' provincia y acreditarán, además de lo

ha dictado la 
cabeza y parte 
así:

SENTENCIA:

sentencia cuya 
dispositiva dice

En la villa de
Nalda á doce de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve, 
habiendo visto el Sr Juez Muni
cipal estos autos de juicio verbal 
incoados por D. Eusebio Martí
nez Montalvo, mayor de edad, 
casado, labrador, de esta vecin
dad, contra D. Anastasio Velas 
co Moradillo, propietario, mayor 
dé edad, casado, vecino de la 
misma, en redamación de dos
cientas pesetas procedentes de 1

prevenido en el artículo 123 de la 
Municipal, lo siguiente:

1% Haber sido sargento ó cabo 
ejército sin nota desfavorable en su 
ct>ncia obsoluta.

2.® Haber desempeñado alguna

ley

del 
li><

96^
cretaria de ayuntamiento en pueblo de 
alguna importancia p^r espacio de seis 
años.

Debiendo advertid que no se admiti
rá ninguna solicitud que no reuna di
chos requisitos.

Villaraediana 16 de Febrero de 1889< 
El Alcalde, Agustín García,

SGCB2021



JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROŸO.
i . -j

NACIMÍENÍDS pegistriubis en e.sic Juzgado durante la .segunda de
cena de Febreio de 1889.

NACIDOS VIVOS CIOOS SIN VI0.5.
Y .MUKUTO.S aSTBS dr SKK IN.SOKTOS

DIAS

11
12
15
17
18
19
20

Total. .

Legítimos. No legítimos. Legitimos. No legítimos

L 6» 
o 
C3

d 
o
s»._

<1

3 a
K O
5

O

5Û O

3

O

ÎO

p

TOTAL 
de 

muertos

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

1

1
2

2

7

2

3

Anuncios LICOR DEPURATIVO
DB

VEGETAL dCtoADQ í
ZARZAPARRILLA, ^UYA Ÿ CARABA

1
2 
1
2
1
2
1

»
»

1
»

1

iO

1
2
1
2
1

»

10

4
2
4
2
1

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa d ; arboricuHnra de Pedro 

i báñez é bijus, de Nalda, (provincia de 
L '..;.'üñüÁ liay de venia inda clase de 

' árboles frutales de 1, 2, 3 j 4 «ños con 
j .a va.'iednd ,1c las niejm'et ciases cm.U;- 
Î vid,•if»; igualmente plañías de adorno y 

sombra, acacias injerías de bola, j llor 
de rosa, comunes ñor blanca, tilos, oí
mos y otra infinidad de esta especie; en 
lósales injerios tenemos lt)0 variedades, 
y por úliimo, 500 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente saiislechos.

BEL MÉÜIGÜ ylJiíniwLl V
Premiado en ia Ëxpoxiciôu ¡Hdanh iai de

de lSf!7 con el
XUPLOMA DB GRAN HONOR

Sslí.^ noiabdisiuio mcdieaiúent», que 
hoy aparece precedido de lar grande la
ma para el Irataiaienlo de las eníerme- 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador dë k san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que so
distribuyen gratis á quien ios 
al depósito general de

recia me

PABLO FERNANDEZ m«boí.

10

DEFUNCIONES reg’slradas en este Juzgado durante la segunda 
decena del mes de Febrero de 1889, clasificadas por sexo el 
estado civil de los fallecidos.

CIRÜJIA- VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifUíticas 

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALLE del COLE
GIO (piaiia de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

A 08 médicos en especial 
DQienda tan excelente medicamenio.

se reeo-

FALLECIDOS

DIAS VARONES HEMBRAS
03

?>
Ui
S3

p’ 
p. e

ÙQ 
O

TOTAL

O
S>
CO
S3 £'

TOTAL 
general

ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

d«

Ricardo M. y Merino
92, Por talles, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con, 
el objeto que su nuñaero^a

TOTAL. LEY Y REGLAUEMO

11
12
13
14
45
46
17
48
49
20

1
1
1

u

1
1
1

2
3

TOTAL....

1

»
u

u

1 2 
«

u

1
1
4
5

1
1 
«
u

«
4
2
2 
3

1
2

I
2

1

1
1
l(

1

u

1
2 
u
1

3
2 
3
4
2
4
3 
4
3 
4

CON
DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Ï COMENTARIOS 
Y UN APÉNDICE

9 2 3 14 3 1 5 9 23

Logroño 21 de Febrero de 1889.—E! Juez municipal) Zacarias Ajala.

en el que se insertuii integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se cuan en el Begidmeniu y 
oirá» de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no lian 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es diticd encouii arlas en las oli- 

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LOREÑTE 1 HERiNAiNDEZ
Abogado y ex-Otieial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tree peeeíae en toda Eepaña
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de i.\ 2.* y 3/ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres., 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta eü 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacro- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen eserL 
torio.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

OBSERV.ÍTOÍUÜ METEOROLOGiœ DE LOGROÑO

MAYOR 50, Día Í9 de Éébfóro dé iB8S^

Temperatura máxima al sol

Esta Imptenta^ cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no conáu* 
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes alarte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporacionestaüto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación Ies sea ne
cesaria, como asimismo Jas oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
enqoeian de detociá» y de emlace,

idem 
idem 
Idem

Id. á la sombra, 
mínima al aire. . 
id. al reflector ,

Axtcka FAñOMS-, á las nueve de la mañana 
TMíCA . . . i <i las tres de la tarde. . , 

VisNTOi . , . I nueve de la mañana, 
(á las 1res de la tarde. ,

Estado 02l cíelo nueve dé la mañana,
i a las tres de la tarde .

Agua evapolrada. c ,
Ozono.
Lluvia. » , . . .................................

48‘6
13*0
6‘6
4‘0

727,4
727*5

O. brisa
NO brisa

Nubosd 
ídem

2*8

W- 4« M»sís8 Ï Cmw., Mayor, 8?, y Per<*lM, 92, LogteSo,

SGCB2021


